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DOCTORA: 
ROSA MILIENA ROBLES ESPINOSA. 
JUEZ 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA. 
E.   S.   D.  
 
REF. Medio de Control: REPARACION DIRECTA 
 Procesos: 2013-00306  
 Demandante: SILVIO VILLEGAS ESCOBAR Y OTROS 
 Demandado: HOSPITAL RUBEN CRUZ VÉLEZ  - TULUÁ  - Y OTROS 
          Actuación: Corrección del   Llamamiento en Garantía. 
 
 
HERNÁN CARRASQUILLA CORAL, mayor de edad, vecino y residente en la 

Ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No 79.325.053 de 

Bogotá, a tarjeta profesional No 63.305 del C.S.J. me permito corregir el 

llamamiento en garantía de conformidad a lo ordenado por su Despacho en el auto 

anterior. 

 
OPORTUNIDAD: 

 
Me encuentro dentro de la oportunidad procesal correspondiente, por cuanto el 

auto fue notificado estado No 057 del 16 de julio de 2014, venciendo se el término 

conferido el día 30 de julio de 2014 de la siguiente manera: 

 

FUNDAMENTOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA: 

1) Solicite como apoderado del Hospital Rubén Cruz Vélez, llamar en garantía a la 

compañía MAPFRE SEGUROS, póliza No 1503312000116, con fecha de 

vigencia de iniciación de las oo horas del día 2 del mes 6 del año 2012, hasta 

24.00 horas del 1º del mes 6 del 2013. 

 
2) Por un error del suscrito, confundí las pólizas y realice el llamado  a la 

aseguradora que no cubría el evento medico. 

 
3)  Procedo a corregir el yerro de la siguiente manera:  

 

4) Me permito solicitar llamar en garantía a  LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS,  con N.I.T. No 860002400-2. con domicilio principal en la ciudad de 

Bogotá, empresa legalmente constituida, todo lo cual se acredita con el 

certificado de existencia y representación legal o inscripción de documentos, el 

cual se anexa, la cual se encuentra representada legalmente por el Señor 

ALVARO RAMON ESCALLON EMILIANI, mayor de edad, vecino y residente de 

la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No 19.165.123 de 

Bogotá, o quien haga sus veces al momento de notificar el auto que admita el 
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llamamiento en garantía de conformidad con lo establecido en el artículo 225 de 

la ley 1437 de 2011 y normas concordantes.  

 

5) El señor SILVIO VILLEGAS ESCOBAR y otros, en su calidad de esposo y/o 

compañero y familiares de la señora  LUZ LIBIA BUSTAMENTE CESPEDES, 
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No 31.196.773 de Tuluá, 

mediante el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA (Art 140 C.P.A.C.A), 

en la que se solicita se declare administrativamente responsable a la ESE 
HOSPITAL RUBEN CRUZ VELEZ, de Tuluá, de todos los perjuicios materiales y 

morales ocasionados por el fallecimiento,  por las supuestas fallas médicas en la 

atención de la señora LUZ LIBIA BUSTAMENTE CESPEDES, que le 

ocasionaron la muerte a esta  el día 13 de abril de 2012. 

 
6) Demanda que fue presentada el 03 de septiembre de 2013, y correspondió por 

reparto al Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Buga. 

 
7) Que para la fecha de ocurrencia del fallecimiento de la señora  LUZ LIBIA 

BUSTAMENTE CESPEDES, el 13 de abril de 2012, el Hospital que represento 

Contaba con la Póliza No 1003320, de Responsabilidad Civil expedida por la 

PREVISORA S.A. con vigencia desde el día 2 del mes de junio del 2011, hasta 

el día dos del mes de junio del año 2012, hasta las oo horas; los hechos por los 

cuales se nos demanda ocurrieron en vigencia de está.  

 
8) En la condición Décima del Clausulado de la Póliza No 1003320, de 

Responsabilidad Civil expedida por la PREVISORA S.A, establece la extensión 

del periodo para reclamos. “La extensión del Periodo para reclamos dará 

derecho al Asegurado a extender, hasta un periodo máximo de dos años (2) 

años, la cobertura para los reclamos que se reciban o se formulen con 

posterioridad a la vigencia de la póliza y exclusivamente por actos médicos 

ocurridos durante la vigencia de la póliza” 

  
9) Que el acto médico ocurrió dentro de la vigencia de la póliza y su reclamo dentro 

de la extensión del mismo. 

 

10) De esta manera se subsana el llamamiento en garantía.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Art 225 de la ley 1437 de 2011, articulo 57 y siguientes del Código de 

Procedimiento Civil por remisión expresa del artículo 227 de la norma en cita; No 

Póliza No 1003320, de Responsabilidad Civil expedida por la PREVIORA S.A. con 



CARRASQUILLA CORAL                                                                                 
ABOGADOS 

 

Página 3 de 3 
 

vigencia desde el día 2 del mes de junio del 2011 hasta el día dos del mes de junio 
del año 2012, hasta las oo horas; los hechos por los cuales se nos demanda 

ocurrieron en vigencia de está;  

 

PRUEBAS: 

Documentales: 

Copia autenticada de la póliza No 1003320, de Responsabilidad Civil expedida por 

la PREVIORA S.A. con vigencia desde el día 2 del mes de junio del 2011 hasta el 

día dos del mes de junio del año 2012, hasta las oo horas;  

Certificado de Existencia y Representación de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 
DE SEGUROS,  N.I.T. No 860002400-2.  

ANEXOS: 

Lo enunciado en el acápite de pruebas y copia para el traslado correspondiente.  

NOTIFICACIONES: 

Mi poderdante las recibe la Calle 20, No. 14 – 45 de Tuluá, Correo Electrónico: 
hrcv@tulua.gov.co 
 
El suscrito en la Calle 11 N° 8 – 54 Of. 411 de Bogotá DC., Colombia.  Correo: 
hernancarrasquilla@yahoo.com. 
 
El llamado LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS,. En la Calle  57 No 
9-07Pbx. 3485757 E-mail notificaciones judiciales; notificaciones 
judiciales@previora.gov.co 
     
 
Cordialmente, 
 
 
HERNAN CARRASQUILLA CORAL 
CC: 79.325.053 de Bogotá 
TP: 63.305 del C.S.J.  
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